
2º.- Según lo dispuesto en el artículo 3, apartado
5, del Reglamento por el que se regulan los procesos
electorales de las Federaciones Deportivas
Melillenses: "Cuando se constituya una Federación
Deportiva, deberá convocarse el proceso electoral en
el plazo máximo de seis meses desde su inscripción
provisional en el Registro de Asociaciones Deporti-
vas de la Ciudad de Melilla.">>

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Melilla, 24 de febrero de 2014.
La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.
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